
Servicio Occidental de Salud 
Entidad Promotora de Salud 

OTRO SI No.8 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES DEL 
PLAN OBLIGATORIO DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL PLAN DE 

ATENCIÓN COMPLEMENTARIO (PAC) BAJO LA MODALIDAD DE EVENTO SUSCRITO 
ENTRE EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. SOS Y FUNDACION VALLE DEL LILI 

Entre los suscritos a saber, FABIAN CARDONA MEDINA, mayor de edad y vecino de la ciudad 
de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.710.893 de Cali, actuando como 
Primer Suplente del Gerente General de SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. "EPS SOS 
S.A.", Empresa Promotora de Salud legalmente constituida según los términos de la ley 100 de 
1993 y sus decretos reglamentarios, debidamente autorizada para funcionar mediante 
Resolución No. 0692 de 21 de Septiembre de 1995 de la Superintendencia Nacional de Salud 
con domicilio principal en la ciudad de Cali, identificada con el Nit. 805001157-2, quien para los 
efectos del presente contrato se llamará en adelante EL CONTRATANTE, de una parte, y de 
otra VICENTE BORRERO RESTREPO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 
cédula de ciudadanía No.6.078.758 de Cali, quien obra en nombre y representación legal de la 
FUNDACION VALLE DEL LILI, constituida mediante Resolución No.006337 de fecha 21 de 
Junio de 1983 expedida por el Ministerio de Salud quien reconoció personería jurídica a la 
entidad sin ánimo de lucro; con domicilio principal en la ciudad de Cali, identificada con el NIT 
890.324.177-5, quien eh adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido 
suscribir OTRO SI No.8 parcialmente modificatorio al Contrato No.0810 de 2011, previa las 
siguientes consideraciones: 1) Que SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. "EPS SOS S.A. y 
FUNDACION VALLE DEL LILI suscribieron el contrato No.0810 el Quince (15) de Febrero del 
año Dos Mil Once (2011) para la prestación de servicios asistenciales del Plan Obligatorio de 
Salud del Régimen Contributivo y del Plan de Atención Complementaria bajo la modalidad de 
Evento. 2) Que mediante acuerdo entre las partes el pasado mes de Diciembre de 2012, se 
conviene celebrar la modificación de la Cláusula Sexta del contrato de prestación de servicios 
No. 0810 de 2011, en el sentido de cambiar el plazo de pago, en virtud, que en el contrato 
principal se encuentra pactado a Cuarenta y cinco (45) días y ahora se conviene extender dicho 
periodo de pago en la siguiente forma: 2.1) Para los servicios PAC: A Cuarenta y cinco (45) días 
calendario siguiente al de la presentación de la factura o de conformidad al procedimiento 
establecido en la normatividad vigente. 2.2) Para los servicios POS: A Noventa (90) días 
calendario siguiente al de la presentación de la factura o de conformidad al procedimiento 
establecido en la normatividad vigente. 3) Que una vez concluido el acuerdo entre las partes, se 
conviene suscribir el presente Otrosí No.8 al contrato No.0810 de 2011 con el fin de precisar en 
el mismo los nuevos plazos de pago tal como se expuso anteriormente. 4) Que las 
modificaciones en los plazos de pago, empezarán a regir a partir de las facturas radicadas en 
el mes de Diciembre del año Dos Mil Doce (2012). 5) Que las modificaciones o reformas 
anteriormente mencionadas no implican cambio en su objeto social, ni en sus actividades. Por 
consiguiente se procede a suscribir el presente Otro Si el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas yen lo no previsto en ellas, por la Ley. CLAUSULA PRIMERA.- PLAZO DE PAGO: El 
pago para la prestación de los servicios en los Planes de Atención Complementaria (PAC), se 
efectuará a los Cuarenta y cinco (45) días calendario siguiente al de la presentación de la 

« factura o de conformidad al procedimiento establecido en la normatividad vigente y el pago para 
Ye  la prestación de los servicios en el Plan de Obligatorio de Salud (POS), se efectuará a los 

1
Ée Noventa (90) días calendario siguiente al de la presentación de la factura o de conformidad al 
8 2 2  procedimiento establecido en la normatividad vigente; lo anterior, mediante consignación a una 

cuenta bancaria que se encuentre debidamente certificada por la entidad financiera. 
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ci 
VICENTE BOR ERO RESTREPO 
REPRESENTANTE LEGAL 
FUNDACION VALLE DE LILI 

OTRO SI No.8 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES DEL 
PLAN OBLIGATORIO DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL PLAN DE 

ATENCIÓN COMPLEMENTARIO (PAC) BAJO LA MODALIDAD DE EVENTO SUSCRITO 
ENTRE EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. SOS Y FUNDACION VALLE DEL LILI 

CLAUSULA SEGUNDA.- VIGENCIA: El presente Otrosí No. 8 inicia vigencia a partir de las 
facturas radicadas en el mes de Diciembre del año Dos Mil Doce (2012). CLAUSULA 
TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO: La presente modificación se perfecciona con la firma de 
las partes. CLAUSULA CUARTA.- Las demás cláusulas del Contrato No.0810 de 2011, 
continúan inmodificables en cuanto a su alcance y contenido. 

Para que conste se firma en la ciudad de Cali, al Primer (1) día del mes de Diciembre de 2012. 

EL CONTRATANTE, 
a> 

1  1.1FABIAN CARDONA MEDINA 
111ER. SUPLENTE GERENTE GENERAL 
u  tPS SOS S.A. 

IS 

EL CONTRATIST 
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